
Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación de la línea eléctrica aérea a 30 KV., Asua-Munguía, 
derivación al C. T. «Stein Baltasar», en el término municipal 
de Munguía. con conductor de cable LA-1B0 milímetros cua
drados de sección, apoyos metálicos y una longitud de 348 
metros.

Su finalidad será ampliar y modificar el suministro de 
energía eléctrica en la zona y atender a futuras demandas.

Declarar er. concreto la utilidad pública do la instalación 
eléctrica que se autoriza, a ios efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia 
tie instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617-d966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, 
se dará traslado al titular de la misma y a los Organismos 
informantes.

Bilbao, 27 de abril de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—6.488-C.

17172 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-2.001 (2).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto d@ la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968.

Esta Delegación, vistos los informes de ios Organismos que 
han han intervenido en la tramitación del expediente, ha re
suelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la mo
dificación de línea eléctrica a 13,2 KV., doble circuito, Larraz- 
quitu-Amézona, Otos. 3 y 23, por paso a subterráneo del úl
timo tramo de la línea en Bilbao, con apoyos metálicos y 
una longitud de 92 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10 1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, 
se dará traslado al titular de la misma y a los Organismos 
informantes.

Bilbao, 29 de abril de 1977,—El Delegado provincial Pablo 
Dí?z Mota.—6.493-C.

17173 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente L-294 (2), incoado en esta Delegación 
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», soli
citando autorización para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la 
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, en el capítulo III 
del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los. informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

1. " Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», 
la siguiente instalación:

Consolidación y reforma de la línea eléctrica aérea a 13,2 
KV,, simple circuito, que tiene su origen en la E. T. D. «Las 
Viñas» y finaliza en el apoyo número 2 de «Cerámica Vizcaína», 
en Santu.rce, en sustitución de la actual línea de madera, con 
una longitud totai de 193 metros. Conductor: cable de 50 milí
metros cuadrados de sección. Apoyos de hormigón. Se realiza 
esta consolidación para ampliar y mejorar el suministro de 
energía.

2. ° Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 19 de mayo de 1977,—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—8,813-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

17174 ORDEN de 2 de abril de 1977 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Pujerra, provincia de 
Málaga.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de

las vías pecuarias existentes en el término municipal de Puje
rra, provincia de Málaga, en el que no se ha formulado recla
mación o protesta alguna durante su exposición pública, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramitación 
del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 
27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término munioipal de Pujerra, 
provincia de Málaga, por el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Vereda de Estepona a Ronda.—Dentro del término, anchura 
legal, 20,89 metros; sobre la línea del término, anchura legal, 
20,89:2 metros.

Vereda de Estepona al Puerto del Monte.—Anchura legal. 
20,89 metros

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasi
ficación de fecha 31 de octubre de 1972, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso, por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.a del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des
linde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas én la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de -la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, que se presen
tará ar.ts el excelentísimo señor Ministro da Agricultura, en el 
plazo de un mes, a contar desde la notificación o publicación de 
la Orden ministerial, previo al contencioso-administrativo, en la 
forma, requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
en armonía con los artículos 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa y cualquiera otra clase de recurso o reclama
ción que proceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. I.
Madrid, 2 de abril de 1977.—P. D., el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

17175 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «Ford» 
modelo 9.600.

Solicitada por «Parés Hermanos, S. A.», la homologación ge
nérica de la potencia de los tractores que se citan, y apreciada 
su equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con 
los de la misma marca, modelo 9.600, cuyos datos homologados 
de potencia y consumo fueron publicados en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de octubre de 1975,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública 
su resolución de esta misma fecha, por la que:

Uno. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas 
marca «Ford» modelo 9.700.

Dos. Laf potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 130 (ciento treinta) C. V.

Madrid, 11 de abril de 1977.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.


